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CONCLUSIóN: Teniendo en cuenta los índices de referencia, los promedios.resültantes en el

índice de Solvencia Financiera, índice de Endeudarniento e índice de Rentábilidad, de

acuerdo a los requerimientos exigidos en los Criterios de Evaluación 'y Requisitos de

calificación del pliego de Bases y Condicíonbs, referente a la Capacidad Financiera de los

oferentes el cual arroja los siguientes resultados:

o CqMACO S.R,t: Lqs promedios resultantes en los diferentés índices analizados (Ratio

de Liguidez, i-atio de Endeu{amiento, Ratio de Rentabilidad) se encuent¡:an dentro

de los rangos referenciales. Se deja constancia que no se recibieron los Formülarios

500 (lmpuesto a la Renta Empresarial)'

. CoME*CIAL DON GAIS S.B.rL Los promedios resultantes en los. dife¡'entes índices

ffii,nat¡odeEndeudámiento;RatiodeRentabilidad)se
encuentran dentro de los rangos referenciales'

" EC0_,BuB,A-tl.R!-Los promedios resultantes en los diferentes índices analizados

(R.ti" d.lür',d¿ nutio de.End'eudamiento, Ratio de Rentabilidad) se encuentran

dentió de.los rangos referenciales, ' '
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